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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE INFORMACION DEL ACTA DE SUPERVISIÓN Ó 

INTERVENTORÍA EN EL SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 

A continuación, se hace una breve descripción de los pasos que se deben seguir para poder registrar 

en el sistema la información correspondiente al acta de supervisión para un período de tiempo: 

 

 

 

INGRESO ERP-SICO 
Se debe ingresar por la página de la IGANET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                               INGRESAR POR ERP –IGAC 
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INGRESAR POR EL MODULO DE CONTRATACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INGRESAR USUSRIO – CLAVE – ERP 
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1. Ingreso al Módulo de Acta de Supervisión. 

 
Una vez se haya logueado y conectado al sistema de contratación, debe ingresar por la 

opción del menú contratos de Egresos/Proceso Ejecución-Liquidación/Registro 

Informes/Solicitud Modificación, así como se muestra en la imagen adjunta. 
 

2. Cargar ó Mostrar datos de los contratos. 

 
Utilizando los íconos que se muestran en la barra de herramientas del sistema, puede 

consultar un proceso específicamente, oprimiendo el botón  (Consulta), luego digite el 

número   del  contrato   y  finalmente   oprima  el   botón         (Cargar), ó simplemente 

oprimiendo  el  botón   (Cargar) en cuyo caso se mostrarán en el sistema todos los 

procesos de los cuales es usuario que está realizando la consulta ha sido designado como 

supervisor. 

http://www.igac.gov.co/


Carrera 30 N.º 48-51 
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 
Bogotá D.C 

www.igac.gov.co 

 

 

 

 
 
 
 

La pantalla se encuentra dividida en tres (3) partes: 
 

a) En la parte superior se muestra la información correspondiente al contrato, datos del 

contratista, objeto, fechas inicio (entre otras). 
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b) En la parte intermedia se muestra información correspondiente al supervisor ó 

supervisores que han sido asociados al contrato. 

 

 

 
c) En la parte inferior se encuentra el espacio para el registro de la información asociada a 

cada uno de los pagos establecidos en el contrato. 

 

 
3. Registro de Información correspondiente al pago. 

 
Cuando esté ubicado en el contrato al cual se le va realizar el registro correspondiente al 

pago, siga los siguientes pasos: 

a) Ubíquese en el campo Pago. 

b) En la barra de herramientas, oprima el botón   y posteriormente diríjase a la parte 

superior y despliegue el botón  (Lista), para que se muestre una lista de valores con 

todos los pagos relacionados al contrato, tal como se muestra en la 
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imagen. 

c) Seleccione el pago al cual se le va a registrar la información. (Se muestra información 

del número de pago, el número de modificación y el valor a cobrar según lo registrado 

en el plan de pagos del contrato). 

d) Digite la fecha del acta. (Corresponde a la fecha de expedición del acta). 

e) Digite el período a reportar. 

f) Seleccione el Tipo y la condición del pago. 

g) Registre la información que corresponde a la Descripción del pago. Corresponde al 

condicionamiento de la forma de pago reseñada en el contrato. Ej. “mes vencido o fracción  

de mes con corte 20 de cada mes,..”. 

h) Registre la información que hace referencia a la información a reportar. 

i) Guarde la información digitada. 
 

En el momento de guardar la información, el sistema calcula el valor del IBC, el valor a pagar por 

Salud y Pensión y verifica si el contratista recibió dinero por concepto de Viáticos si este es el  caso, 

el sistema tiente en cuenta dicho valor para el cálculo del IBC de los contrario, toma como valor cero 

(0). 
 

NOTA. Antes de guardar la información se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a) Si el cobro no corresponde a un período sino a un porcentaje, haga check en el campo 

, lo cual oculta los campos donde se registran las fechas del período y habilita 

un campo para que se digite el porcentaje a cobrar. 

b) Si el dato registrado en el campo valor tiene IVA incluido, se debe hacer check en el campo 

, para que el sistema lo tenga en cuenta a la hora de calcular el IBC. 
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c) Si en el acta de supervisión se va a reportar más de un período, se debe hacer check en el 

campo , para que se activen campos adicionales para que se registre un 

segundo período. 

 
4. Registro de aportes. 

 
Después de haber registrado y guardado la información correspondiente al informe, se debe 

registrar la información de aportes a Seguridad Social, a esta pantalla de tiene acceso 

oprimiendo el botón . 
 

Seleccione el Tipo de entidad, luego en el campo Entidad despliegue la lista de valores asociada, 

para que seleccione la entidad a la cual se encuentra afiliado el contratista. Registre los demás datos 

y finalmente guárdelos. 
 

5. Generar reporte del acta de supervisión. 
 

Cuando se haya registrado toda la información del informe, se puede generar el reporte 

del acta de supervisión, haciendo clic en el botón . 

6. Copiar un pago. 

Cuando ya se ha hecho el registro de la información del informe para un pago y se desea 

registrar la información para un segundo pago, se puede hacer de la siguiente manera: 

a) Estando posicionado en el campo  Pago, oprima el botón  (insertar) de la barra de 

herramientas. 
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b) Despliegue la lista de valores asociada al campo oprimiendo el botón (Lista). Se mostrará 

una lista de los pagos del contrato que aún se encuentran pendientes por registro de 

información. Seleccione el pago para registrar la información, esto habilita el botón 

. 

c) Digite la fecha del acta. (Corresponde a la fecha de expedición del acta). 

d) Oprima el botón   , el cual despliega una lista de valores de los pagos a 

los que ya se les ha registrado información. Seleccione el pago que va tomar como base 

para registrar el nuevo pago. 

e) Haga las modificaciones necesarias y guarde la información. 
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Guía para 
supervisores 
SECOP II 
Instructivo para cargar los 

informes mensuales 

de ejecución a la plataforma. 



 

1 
 
 
 

Ingrese a la página web: 
www.colombiacompra.gov.co como 
proveedor con su usuario y 
contraseña asignado. 

 
 

 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

Ingrese 
a SECOP II. 
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En ‘entrar’, 
ingrese su usuario y 
contraseña asignada 
e ingresar con el 
usuario de la Entidad 
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Despliegue 
el menú  
‘Contratos’ 

 

 
Digite el 
número del 
contrato 

 
y luego 
click en 
“Detalle”. 
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6 
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Una vez despliegue la información del contrato 
en el sistema, ingrese al numeral 7, ‘Ejecución 
del contrato’. 7 



 

8 

9 

 
 

 
 

En este numeral se deberá crear el plan de pagos 
por porcentaje 

 

 

 

 

 

En la ventana emergente  
Deberá diligenciar en referencia del plan indicando el 
pago correspondiente, fecha y el porcentaje 
acumulado del pago y guardar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Una vez se guarde el registro del plan 
Se deberá confirmar indicando las fechas reales de 
ejecución y el porcentaje y guardar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 



 

 
 

En este numeral encontrará los informes 
de ejecución cargados previamente por el contratista 
para revisión  
 
 
Para revisar el informe que ha sido cargado 
por el contratista en la plataforma, haga clic en 
‘Detalle’. 

 

 

10 
11 



 

 
 
 

La plataforma desplegará una ventana emergente 
donde registrar la información, así mismo podrá 
descargar el informe que previamente ha adjuntado el 
contratista para su respectiva revisión y aprobación. 
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Diligencie la información 
que solicita la ventana emergente. 13 



 

 
 
 
 

Anexe el formato de acta 
de supervisión que debe 
estar firmado por usted 
como supervisor. 14 



 

 
 
 

Haga clic en 
“Buscar Documento” 15 



 

 
 
 

Seleccione el archivo 
que será cargado. 16 



 

 
 

 

Haga clic en “Anexar” 
y espere que cargue el documento. 17 



 

 
 

 

Cierre la ventana 
oprimiendo el botón “Cerrar”. 
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En la ventana emergente 
haga clic en “confirmar” 19 



 

 
 
 
 

La aprobación y diligenciamiento de los campos de 
fecha estimada de pago, compromiso presupuesta 
y plan de recepción será diligenciada únicamente 
por el GIT de Gestión Financiera y/o el pagador 

20 


